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MANUAL DE AYUDA PARA SOLICITAR LOS CIRCUITOS CULTURALES 
 
Se recomienda leer las instrucciones del circuito correspondiente. 

El procedimiento es similar al trámite de Justificación de Subvenciones.  

Para comenzar se irá a Nuevo Expediente: 

 
 

Al pulsar en “Nuevo Expediente”, aparecen los grupos de trámites a los 

que tiene permiso el usuario. Entre ellos, aparecerá la familia de trámites  

CULTURA: 

 
 

 

Al seleccionar el grupo, aparecerán los trámites que lo forman y en el 

que habrá uno llamado Solicitud de Circuitos Culturales: 
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En esa página hay un enlace para descargarse los modelos de solicitud 

necesarios dependiendo del circuito que se va a solicitar, ya que hay un 

único procedimiento para todos los circuitos. Hay que descargarse el 

modelo que corresponda a nuestro PC, y rellenarlo para anexarlo en 

actividades posteriores. 
 

 
 
Una vez hecho esto volvemos a la página anterior para iniciar el trámite. 
 
 
 

Si nos sale un mensaje diciendo que no somos representantes de ninguna 
Entidad, significa que nuestros datos no constan en Diputación para actuar como 
gestores de ninguna Entidad, por lo que no podremos realizar el trámite, de lo 
contrario nos encontramos con una actividad donde aparecen dos desplegables 
con las Entidades a las que tenemos permiso y los Circuitos que están abiertos en 
ese momento: 
 

 
 
 
 
 
. 
Pulsamos TRAMITAR y pasamos a la siguiente actividad pulsando el botón 
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Siguiente: 

 
 
 
Aquí también se puede descargar el modelo de solicitud y anexar los 
documentos necesarios según las instrucciones para cada circuito. 

En el formulario siguiente hay que Anexar la Documentación para la Solicitud. 
Aquí está de nuevo el enlace para descargar el formulario si todavía no se ha 
descargado y un enlace a este manual para utilizarlo de guía. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al pulsar el botón de Anexar que hay en la parte inferior izquierda, se abre la 
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siguiente pantalla: 
 

 
 

Pulse sobre el radio button: “Archivo”, y a continuación en “Examinar”, para 

localizar el documento que deseamos adjuntar: 
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Es necesario introducir una descripción. 
 

Una vez seleccionado dicho documento, pulsaremos en “AÑADIR”, para que el 
anexo se vincule a la solicitud. 

 

Desde esta pantalla se podrán añadir todos aquellos documentos que precise 
la solicitud del circuito según sus bases. 

 

Al darle a Tramitar se enviarán todos los documentos anexados a la firma del 
alcalde/sa y este trámite desaparecerá de nuestra bandeja. 

Recordemos que el/la alcalde/sa entra a través de la Oficina Virtual de 
Diputación. Al acceder al tramitador se encontrará las tareas pendientes y entre 
ellas estará la que le acabamos de enviar. 
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Pulsando en Expedientes que requieren su intervención accederá a la tarea que 
le acabamos de enviar y que está dentro del grupo CULTURA, y que se llama 
Solicitud de Circuitos Culturales; hay que pulsar en el botón VER y luego en 
ENTRAR para acceder al siguiente formulario: 

 
Al pulsar TRAMITAR se pasará al proceso de firma y registro de los anexos: 

 
 

Después de la firma y el registro la solicitud llega al área correspondiente, 
finalizando así el trámite. 
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SUBSANACIÓN DE SOLICITUD DE CIRCUITOS CULTURALES 
 
El procedimiento de subsanación de solicitudes de circuitos culturales se inicia en la 
misma familia de CULTURA. 
A través de este procedimiento se podrán subsanar datos de una solicitud ya 
presentada, anexando una nueva, o documentación complementaria. 
 
El funcionamiento es idéntico al procedimiento de solicitud, sólo que es necesario 
haber presentado ya una solicitud del circuito cultural y que esté abierto el plazo de 
subsanación. 
 
Consta de las siguientes tareas: 
- SELECCIONAR ENTIDAD 
- SELECCIONAR SOLICITUD PRESENTADA Y ANEXAR DOCUMENTOS 
- FIRMA DEL ALCALDE/SA 


